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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

DEUDOR 

SOLICITANTE 

CORPORACIÓN BALLET FOLCLÓRICO DE 

ANTIOQUIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2017 00381 00 

DECISIÓN INCORPORA SIN TRÁMITE. 

 

Se anexa al expediente sin trámite, el escrito emitido por el apoderado principal de 

la parte acreedora, mediante el cual informa que reasume el poder y continuará 

representando los intereses del Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA-. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 002 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _031__ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _28 de febrero de 2022___ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

